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Guayaquil, Agosto 22de 2017 

Señora 
EDITH ALSACIA VITERI GOMEZ 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la compañía CALDEROS 
Y AFINES S.A. CALDEFIN, en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegir 

a usted como PRESIDENTA de la misma por un periodo de cinco años, con las 
atribuciones constantes en los estatutos sociales de la misma. 

En el ejercicio de su cargo actual ejercerá la representación legal de la compañía 
individualmente. 

Los estatutos sociales de la compañía constan en la escritura pública otorgada ante el 
notario público del cantón Yaguachi, Abogado SEGUNDO IVOLE ZURITA ZAMBRANO, el 
28 de Enero de 1997, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil el 13 de Marzo de 1997. 

Muy Atentamente, 

  

AZUCENA NIETO LOPEZ 
SECRETARIA JUNTA ACCIONISTAS 
C.C. 0911973287 

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTA de la compañía CALDEROS Y AFINES S.A. 

CALDEFÍN, para lo cual he sido elegido. 

MEA , Edo / Ús dle, q 
ÉDITH VITERI GOMEZ 

PRESIDENTA 
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." Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:39.461 
FECHA DE REPERTORIO:06/sep/2017 
HORA DE REPERTORIO:13:11 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha seis de Septiembre del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía CALDEROS Y 
AFINES S.A. CALDEFIN, a favor de EDITH ALSACIA VITERI 

GOMEZ, de fojas 39.580 a 39.583, Registro de Nombramientos número 
10.903. 
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DEL CANTON GUAYAQUIL 
Guayaquil, 07 de sepriembre de 2017 
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